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PA SITE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

^euas.
Edad 21 años, estatura regular, 

.color: bueno: viste chaqueta negra, 
pantalón negro con lista blanca y 

j gorra de rizo siw bisera

’ I'el.s Cent.s

Baoion de pan de 70 de-' '
cágramos. » "ST

Id. dé cebada dé 4 kiló- ■

■ ' NüM. 721. ‘

■.:P^^. d^(^^&-¿helgado, J''ii,e¡i^ de priínera 
iTisídíícia de ViUdlpando g su puí*-- 
lido. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular num. 752.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el dia 20 del actual en el
pueblo dé Bohodon, provincia de 
Avila, el jóven Bartolomé Morejon / 
Chapado, cuyas señas á continua- provincial proceder á la repáf|cion ' 
cion se expresarán, ordeno á los : ^®.d^^ trozo dél tejado del Hospital 

í provincial de la Resurrección, que 
se encuentra'en' inminente ruina, 
se hace público por medio de esté ■ 
anuncio, con objeto dé los que quié - 
ran interesarse en la subasta, que ; 
bajo.el tipo dé 1.499 pesetas 56 cén- .

Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad; 

\ y á las demás ruego y suplico se 
sirvan proceder á. su busca y cap
tura, poñiéndoleá disposición de 
este Gobierno caso de ser habido.

Valladolid 28 de Abril de 1875.
—El Gobernador accidental, Mi
guel Beltrán.

^enas del Barlolomè

Edád 18 años, estatura regular 
á su edad, pelo rojo claro, ojos 
azules, nariz regular, barba na
ciente, cara larga y buen color: 
lleva cédula perstUal expedida en 
19 de Enero con el número 32: viste 
pantalon y chaqueta de paño negro 
y chaleco dé color. .

Circular num. 751

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
derán á la buscá y captura de Juan 
Manuel Rodríguez, cuyas señas á 
continuación so expresarán, po
niéndole á mi disposición en el caso 
de ser habido.

Valladolid 28 de Abril de 1875.— 
El Gobernador accidental, Miguel 
HeUraa.

. NuM. 750.'

CÓMISION PROVINCIAL
: DE VALLADOLID. . 

Habiendo acordado está Córtiision

timos'en que están presupuestadas, 
deberá tener lugar el dia 6 del pró
ximo mes dé^Mayo, á las dotíe do 
la mañaria,^ eñ el salón dé sesiones 
de la Excma. Diputácion.
• El presupuesto y pliego: de con
diciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la referida Corpo
ración. ' ■ ;

Valladolid 28 de Abril de:1875.— 
El Vicepresidente,. Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

;NUM. 743.. d •

Don Juam Gallego g Madrigal, Secre
tario de la Dícema. Diputación, pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaides de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 15 del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios dé 
las especies suministradas á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Marzo próximo pasado, los si
guientes: ;

gramos. .
Id. dé paja de 6 id; ’. , 

‘Litro de aceite;4 , 
Quintal métrico de leñá^ 
id; de carbon.. . '.

V ' 81 :
i ' 16

56?
'75^ ■

2
6

' Y á fin de qUe dichos precios sir
van para' la valoración del suminis- ' 
tro hecho:.por dos pueblos de esta 
provincia; en,,él . .citado mes, ex-í 
pido la presente con el V¿? B.^ del 
.Sr. Vicepresidente y. conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á diez y seis de’ A.bril de 
mil ochocientos setenta y cinco. - 
Juan Callejo..—'V.’¿ B.®:.EÍ Vicepre
sidente, Marcelino, Diez Bueno.— 
-T-Conferme: El Comisario deGuer? 
ra,; Juan Arias y Torres, •

tercera SECCION.

Z^ou, ^uwou Qciavio de Toledo, Tue^ 
. de primera iuslancia del dislriíg de 

. la Audiencia de esta ciudad de Va^- 
lladoUd. . \ -

Por el presente se cita, llama y 
emplazará todos.los que se crean 
coa derécbo; á, una casa eu esta ca-í 
pita!, calle del Prado número diez 
y seis,-.que fué del pertenecido de 
Don Evaristo Rico Varona, vecino 
que era de la misma, y en la que 
falleció el dia 3 de Enero de mil 
ochocientos sesenta, y seis,.para que. 
en el término de treinta dias, com
parezcan á usar de él; bajo aperci- 
bimiento que de no realizarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de. mil ochocientos setenta y 
cinco.—Ramón Octavio de Toledo. 

, —P. S. M., Castor Simon Toranzo.

. Por la presente requisitoria cito, 
Üa.moy emplazo á. Juan Blanco Bu- 
ron, de veintitrés años de edad» de 
estado soltero, jornalero del campo, 
natural y domiciliado en Villanue- 
va del Campo, y cuyo paradero se 
’gQ^a, presumiendo se halle en la 
ciudad de Valladolid, párá qué ea 
el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid g Doletines 
Onciales dedas provincias de ZámOra 
y Valladolid, se présente en este 
Juzgado para haéérle saber una 
providencia dictada en causa cri
minal que contra él se sustancia en 
este Juzgado sobre robo de gallinas 
de la pertenencia de Manuela Fer
nandez, vecina del expresado pue
blo dé Villanueva del Campo, y re- 
cibírié la correspondiente declara
ción de inquirir; bajo apercdbimien- 
to que en otro caso será declarado 
rébélde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á la 
ley provisional de Enjuiciamiento 
Criminal.

■ ' Al propio tiempo y en nombre do 
S. M. el Rey (q. D. g.) Don Alfonso 
XII, exhorto y encargo á los seño
res Jueces de
municipales é 
licia judicial, 
y captura del 
mitiéndolo á

primera instancia y 
individuos de la po- 
procedan a la busca 
indicado sujeto., re-^ 
disposición de este 

Juzgado caso de ser habido.
Dado en Villalpando á diezy sie-* 

te de Abril dé miP ochocientos-' 
setenta y cinco.-^José' 'Delgado.—" 
Por su mandado, Pedró Buron. "

Dou Juau Duií^, Juez interino de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Medina de Dioseco g su partido.

; Por el presente se cita, y emplaza 
por segunda vez á D. Agustín Soba
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y Rodriguez, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de cin
co dias improrogables, á contar 
desde el siguiente al de la última 
inserción de este edicto en el £oleíin 
oficial de la provincia de Vallado- 
lid ó Gacela de Madrid, se présente 
por medio de Procurador con poder 
bastante, á contestar la demanda 
propuesta en. este Juzgado por Don 
José Alfonso y Riñon, vecino de 
Aguilár, sobre que se declare va
cante la mitad reservable del Lega
do-Pío, fundado por Doña María 
Alfonso en el año de mil quinien
tos sesenta y dos, desde el diez 
do Febrero de mil ochocientos 
setenta y dos, en que falleció el 
Presbítero Don Ignacio Rodríguez, 
último poseedor de dicho Legado- 
Pío, y se adjudiquen en posesión, y 
pr,opiedad al Don José Alfonso,te 
bienes, que constituyen dicha mitad 
reservable con las rentas produci
das ó debidas producir desde la 
muerte del Don Ignacio; aperci
bido el Don Agustín Soba, que de 
no comparecer dentro del término 

-señalado, se le declarará én rebel
día y se tramitará el expediente 
con los Extrados del Juzgado,.

Dado en Rioseco á trece do Abril 
de mil ochocientos setenta y..cinco. 
—Juan Ruiz. — Por mandado de 
S. S., Emeterio Albert.

CUARTA SECCION.

NuM. 722.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de VaHadolíf^»

La Dirección general de Pro^ie^; 
dades y Derechos del Estadq Qon 
fecha 10 del actual, me djee lo si
guiente:

«El Exemp. Sr. Ministry de, Ha
cienda ha couiunicado á éstp, pirec; 
cion general con fecha 5 de Marzo 
último, la Real órden que sigue:—; 
Exemo. Sr.—Én vista del expppi^- 
te seguido en esa Dirección'gjep^r. 
ral á instancia de. D. Miguel Buxe-^ 
da, vecino de Barcelona, sobr.Q-qúp 
se le admitan Bonos del T^^p^tp por 
todo su valor nominal, 0^ P^q® 4P. 
la parcela letra Q de la. manzana 
31 del terreno que, ocup^aii, las» 
demolidas murallas dp aquella, ciu
dad, la cual fué adjudicada por, la 
Junta superior de ventas, en se.sioa 
de 21 de Setiembre de, 1871 á Dpn 
José Batllóri y Carné: Visto el dp-. 
creto de 22 de Enero de 1869, que 
en la letra y espíritu de las dispo
siciones en él contenidas, se refiere 
á las ventas hechas á plazos, mas 
nó á las de parcelas, respecto á las 
cuales nada se dice, y cuyo pago 
se hace af contado: Considerando 
que, si bien, es., cierto que en .25 de 
Éhero de 18,68 sp resolvió un caso 
particular en el sentido de estar 
comprendidos los compradores de 

parcelas en el art. 2.^^ del citado 
decreto, lo es también que en 6 de 
Abril de 1871 se expidió otra órd^, 
declarando que los B^pSídei Teso
ro sólo son admisibles en pago de 
parcelas, cuándo Istas se enajenan 
én pública subasta, con arreglo al 
artículo 14 de la Instrucción de 20 
de Marzo (^ 1865:, y que el pago 
de las q^ue, se hayan adjudicado ó 
adjudiquen, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. K.° de la Ley 
de 17 de Junio de 1864, se verifique 
en metálico precisamente: Conside- 

. raudo que. esta disposición hubiera 
' puesto fin á toda duda, á no haber- 
la precedido la órden indicada de 
2,5 de Enero de 1869: Considerando 
que es un principio de derecho que, 
cuando sp expidan dos órdenes 

' contradictorias sobre una misma 
; niáteria., en lo contradictorio debe 
tenerse por vigente la última y por 
derogada la anterior: Considerando 

■ que, en el caso de que se trata, debe 
añadirse¡ á este principio inconcu
so, que la segunda órden cabe per
fectamente.. dúUtíTQ, de,la intQiipreM- 
qlon racional del citado deeretOi de 
22 de Enero, fig IW^ÍJ que» sr bijen 
e^cier^to que en la órden_ dq 6. de 
A^b^*!! 4® ^^’^^ ^9 qo^MQ-qb^W’^í ^P 
qjirmar que ninguna 4isppsÍ0lQP 
h^ia determip^JoJ^ A^mis-ipn^ dp 
Bonos en pago de parpqla^. adjudi
cadas sin subasta, no lo es ménos 
quo no fue esto él fundamento de 
10:resuelto en dicha órden: Consi
derando que los que compran par- 
oeias en conformidad ' con la ley de 
17 de Junio de 1864, é instrucción 
para su CumpUmiéntó/ reciben un 
beneficio y tienen un privilegio de 
que no participan los que adquieren 
fincas én pública licitácion, siendo 
por, lo tanto justo no concedér à 
aquellos el mísmo beneficio que á 
estos en la forma del pagó: Consi
derando que, si el reclamante hu
biera obtenido la parcela ántes del 
6 de Abril citado, el Gobierno ha
bría. podido resolvér su caso como 
resolvió el que dió lugar á la órden 
de Enero de 1869; pero no habiendo 
sidU así, se encuentra Buxeda én 
un periodo diferente y sujeto á una 
legislécioa distinta de la que invo- 
ca: Considerando por último, que 
la citada órden de 25 de Enero de 
1^69 .se> derogó por la de 6 de Abril 
de> 1871, que es la interpretación 
más racional del decreto de 22 de 
Enero< de 1869; el Rey (q. D. g.), 
conformándose, Con lo propuesto 
por la suprimida Sección de Letra- 
dosúe. este Ministerio, se ha ser
vido disponer que las parcelas ad- 
judicadas cou arreglo á la ley de 
17 de Junio de 1864 é instrucción 
para su cumplimiento^, se paguen 
al contado y en metálico, declaran
do derogada la órden de 25-de Ene
ro de 1869, por la que se dictó, con 
carácter de general en 6 de Abril 
de 1871. De Real órden lo digo á 
V. E. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el J^oleUn oficial de esta provincia 
en cumplimiento de lo que en la 
mi^a^se previene.

Variadolid 20 de Abril de 1875.— 
José Nebot.

NoM. 714.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. 

CIRCVLAR.

En la, Gacela^ nAm. 108, corres^ 
poadiente al dia 18 del actual sé 
baila inserta la órden siguiente:

«Dirección general de Denias Dslan- 
eadas —Pliego de condiciones iago 
las cuales la hacienda pfiálica con' 
lral(í ^^ adguigigion de papel, Jlore-, 
ion para el surlido de las Fábricas 
Racionales duranie el- periodo de 
1res anos.

11.^ El día 26- de Mayo de 1875, 
de una y medía á dos; de la tarde, 
se procederá én la Dirección gene
ral de Rentas, Estancadas, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Director, 
asociado de los Jefes de Adminis
tración dei mismO: centro, del Ilus
trísimo Sr. Asesor general del Mi
nisterio de Éaciénda, y por ante 
Notario, á contratar en subasta pú
blica la adquisición de 60.000 res- 
m^S; de papel floreton que aproxi
madamente podrán necesitar las 
Fábricas de tabacos para envolver 
los mazos de cigarros y guarnecer 
el interior de los cajones en, que se 
envasan las laborqs. desde 1.*^' de 
Julio del corriente año á fin de Junio 
de 1878.

2,^< En el.momento dp darse prin
cipio á lasubasta^ el Excmó. Sr-Mi^ 
nistro dq Hacienda, reipitirá al Dif 
recto,q general qn, pliego,, cerrado, 
en qup ha de constar el, tipo dp pre
cio máximo, queporqada; resma fiql 
referido papel abonará la Hacienda, 
y que ha de servir,do base á la su
basta,

3 .^ Los licitadores entregarán 
en.el acto de la subasta y en pliegos 
cerrados y rubricados en las cu
biertas por los mismos las proposi^ 
cienes que hicieren, la§ cuales se
rán recibidas por el Director gene
ral, quien las numerará por el órien 
de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia dejos pro- 
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposipipnes upa vez 
presentada^.,..ni se adptitirft ningu
na despues je..las. dos'de, la ta^dp*

4 .® Para,^ qnp la,s,propqs.lçionqa, 
sean válidas dqbqrán:.

1 .® Estar redactadas: coa, afra* 
glo al adjunto ^rnodefo.,

2 .° Haber sido pre.cedidas, del 
depósito^ de garantía á que se reíie- 

j re la condición 5.^, cuya carta de 
| pago se acompañará separadainen- 
» te del pliego cerrado en que consle^.

la proposición, así como la cédula 
de vecindad dd proponente.

3.° Estar suscrita por un espa
ñol que pague contribución, lo cual 
se acreditará acompañando, los re
cibos de los dos trin^tres anterio
res á la subasta. En, case de hallar- 
s.e la proposición suscrita per un 
extranjero, deberá uniese, gai'qntía 

e firmada por un español que refina 
aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los 
mismos interesados, ó en su lugar 
personas con poder bastante, que 
examinará el citado Sr. Asesor ge
neral ántes de presentarse la pre
posición.

Y4." Expresaren letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, 
sin otra fracción, menor, ysin agre
gar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las 
consignadas en este pliego.

5? El depósito,de.garantía, de ca- 
da preposición consistirá en 10.000 
pesetas, que constituirá coñ lás de
bidas formalidades en la Caja ge
neral de Depósitos para tornar parte 
en la subasta, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valpres admisi
bles para este objeto, con arreglo á 
la legislación vigente.

6 .^ Terminada que sea la recep
ción de pliegos por el Direetqr,. los 
pasará al actuario de la subasta 
para que este los lea en alta voz en 
el órden que hubiesen, sido pre
sentados, tomando nota de su con
tenido. La Junta de subasta juzga
rá en el momento de la validez de 
las proposiciones.

Acto seguido procederá el Nota
rio á abrir el pliego que contenga 
el precio máximo fijado por el Ex
celentísimo S?. Ministro, publicán
dolo el Director general, quien en 
Su vista declarará, si hay lugar á 
adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de las proposiciones mas 
elevados que el señalado por el Go
bierno debe.aplazarse la adjudica
ción.

7 .^ Si resultase propoJcion ad
misible por estar dentro, del tipo 
del Gobierno, sq adjudicapp provi
sionalmente el servicio .al Baejo^ 
postpr;,j á reserva de qqe¡ reeaiga la 
aprphaqioq superior,, ,

Si entre las prpposjqippeq, qdp^i- 
sibles que mejoren; el tipp.4®h^^- 
bierno resultasen dos ó mas igua
les, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por el 
espacio de un.cuarto.de hora; adju
dicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postorque rcs-ulte al 
concluir dicho espacie de tiempo-. 
Si durante él uo .semejorase nin
guna de las. proposiciones .iguales, 
se adjudicará el servicio á la que se 
hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

8 .^, El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento deLser-
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vicio coa la ’cantidad de 00.000 pe
setas, que constituirá en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 
ocho dias siguientes á la fecha en 
que se le comunique la adjudica
ción en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á la 
Real órden de 5 de Junio de 1887 y 
demás disposiciones vigentes.

No podrá el contratista disponer 
de dicho depósito hasta U finaliza
ción del contrato. En este caso, ó 
en el de rescision, le será devuelto 
si no resultase que debiera quedar 
afecto á otra responsabilidad naci
da del mismo contrato, en virtud 
de comunicación que la Dirección 
general de Rentas Estancadas pa
sará á la de la Caja de Depósitos. 
Dentro del plazo de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que se co mu
nique al contratista la adjudica
ción, otorgará este la correspon
diente escritura pública; cuyos gas
tos, y el de sus cuatro copias, serán 
de cuenta del misino.

Si no lo verificase, asi como si en 
el término. prefijado no depositara 
la fianza, perderá el rematante el 
depósito hecho para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, produciendo 
esta declaración los efectos que se 
expresan en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

9. ® El que résulte contratis.ta.no 
tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemni
zación, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.,

10. El contrato empezará á. re
gir el dia siguiente al en que se co
munique al rematante la adjudica
ción del servicio, y terminará en 
30 de Junio de 1878; pero si antes 
de esta lecha se acordase el deses
tanco del tabaco ó sé variase el sis
tema administrativo de -la Renta, 
el Gobierno podrá disponer la in
mediata. terminación del contrato, 
ó su continuación en la parte que 
considere necesaria, sin que el con- 
tjratiéta tenga derecho á indemni
zación de perjuicios por ningún 
concepto.

11. El contratista continuará el 
aba,st,ecimieuto.bajo las mis.mas coii- 
diciqftés'déi é^téí piiégo ea los. tres 
meses siguientes a la terminación 
de su contrato, en el caso de que 
al finalizar este no se hubiese su
bastado el servicio, ó no hubiera 
aun empezado á pKacticnrle el nue
vo contratista á cuyo favor se adju
dique.

Í2. El número de 60.000 resinas 
que determina la condición 1.^ se 
fija solamente para.dar á los licita
dores un conocimientOïaproximado 
de la importancia del servicio; por 
lo cual el que resulte contratista 
estará obligado á entregar mayor ó 
menor cantidad de la señalada, se
gún el aumento ó disminución que 
sufrq él çoqpqmQ,. sin que tenga j

derecho á índemnizaoion de perjui
cios cualquiera que fuera la diferen
cia de mas ó de menos.

En elcaso de que se acordare el 
establecimiento de alguna ó algu
nas nuevas Fábricas mas de, las que 
hoy existen, el contratista estará 
tambien obligado á surtirías del ; 
papel que necesiten, con estricta Í 
sujeción al presente pliego y sin 
derecho á reclamación alguna.

13, El contratista constituirá 
por su cuenta dentro, de cada Fá- ¡ 
brica un depósito de papel perma
nente en cantidad iguala! consumo 
probable que en dos meses puedan 
tener los mismos establecimientos, 
que la Dirección le señalará al ha- i 
cerle el primer pedido. Estos depó
sitos habrán de quedar constituidos 
antes de los 60 dias siguientes á la 
fecha su que se le reclamen; se re j 
emplazarán sncesivamente con el j 
papel que el contratista vaya su- 
ininistrando, y formarán parte de 
la última consignación que se le 
haga á la terminación del servicio.

14. El papel será precisamente 
de la clase conocida por Jloreíoíi, 
conteniendo cada resma 500 pliegos 
útiles, con peso de cuatro kilógra- 
mps 600 gramos, y cada pliego las 
dimensiones de 533 milímetros de 
ancho por 373 de largo, con las su
perficies homogéneas, y conforme 
en todo á la muestra que estará de 
manifiesto en la Dirección general 
de Rentas Estancadas desde la pu
blicación de este pliego hasta que 
tenga efecto la subasta.

15. La, Dirección general de 
Rentas Estancadas pasará al con
tratista con la anticipación de 30 
dias cuando menos el pedido del 
papel para el consumo de cada tri
mestre, y el contratista deberá em
pezar las entregas el dia siguiente 
al en que finalice aquel plazo', y 
continuarías en la proporción que 
le designen las Fábricas con arre
glo á sus necesidades; en la inteli- 
genéia de que el total número de 
resmas que se cOnsigne quedará 
entregado en aquellos estableci
mientos al terminar el segundo de 
los meses á que el pedido se refie
ra. Si durante el trimestre de cada 
pedido fuese preciso mayor canti
dad de papel, el contratista tendrá 
obligación de entregario, previo 
aviso que le dará la expresada Di
rección con la anticipación de 15 
dias.

16. Lasentregas se harán en las 
Fábricas por resmas, divididas en 
manos de 50 pliegos, y su recono
cimiento se practicará por personas 
que designen los Administradores 
Jefes, coa asistencia de los Conta
dores, del representante del con
tratista y ante Notario. Los Admi
nistradores y funcionarios que 
reconozcan el papel serán respon.sa- 
bles de la calificación que les me
rezca, y los Contadores asumirán 
la responsabilidad del reconoci- 

j miento si en el acto no protestasen

de cualquier falta que pudieran ob
servar, y no diesen cuenta inme
diatamente á la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá á extender por el Notario 
acta expresiva de su resultado, que 

i firmada por todos los concurrentes 
i remitirán los Administradores Je

fes, á la citada Dirección general.
17. Si el contratista ó su repre

sentante encontrase bien hecho el 
j reconocimiento del papel, prestará 

su conformidad firmando el acta; 
en caso contrario podrá pedir un 
segundo reconocimiento á la Direc
ción general de Rentas Estancadas 

1 dentro del plazo de 10 dias, a con
tar desde el en que se apruebe el 
acta del primero, cuya Dirección lo 

j otorgará si procediese, siempre que 
se hubiese solicitado ántes de ter- 

' minar dicho período, nombrando la 
persona ó personas que deban prac
ticarlo.

Esta operación, que causará'es
tado para los efectos del contrato, 
se verificará con asistencia de No
tario, á presencia de los funciona
rios que hicieren el primer recono
cimiento, á fin de que los mismos 
expongan, haciéndolo constar- en el 
acta correspondiente, las razones 
que motivaran la primitiva’ califi
cación del papel, si esta fuese dis
tinta de la que merezcan en el se
gundo.

Los empleados á quienes se con
fiera la ejecución en los segundos 
reconocimientos serán inmediata
mente responsables de la califica
ción que den al papel, y por lo tan
to de los perjuicios que de aquella 
pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos 
serán de cuenta del contratista 
cuando en ellos se confirme el de
secho del todo ó parte del papel que 
sea objeto de los mismos, y sólo se 
eximirá de hacer dicho abono cuan
do en totalidad se le reciba aquel. ;

Del mismo modo satisfará tam- ) 
bien el contratista los que se ori
ginen en las entregas del papel 
hasta su admisión en las Fábricas, 
quedando en beneficio de la Hacienr 
da las tablas, cuerdas, arpilleras y 
demás efectos que emplee en el 
embalaje.

18. El papel declarado inútil se 
conservará por las Fábricas en lo
cal separado, del que tendrá una 
llave el contratista; y las cantida
des que definitivamente se le dese
chen las extraerá acto seguido,, 
con la obligacion de reponerlas 
en los ocho dias siguientes al en 
que hubiere tenido lugar el recono
cimiento, siendo de su cuenta los í 
gastos que se originen. ;

19. Declarada la admisión del 
papel útil por la Dirección general , 
de Reatas Estancadas, lo cual ten
drá efecto al aprobar las actas, 
hasta cuyo momento no cesará la 
responsabilidad del contratista, las

5
Contadurías de las Fábricas expe
dirán dentro del término de terce
ro dia, á contar desde el on que se 
les comunique aquella resolución, 
una certificación visada por el Ad
ministrador Jefe, expresiva del va
lor del género recibido al precio do 
contrata; cuyo documento, exten
dido en papel del sello 11 por cuen
ta del contratista,, lo entregarán al 
niismo, remitiendo al propio tiempo 
á la Dirección un duplicado en sello 
de oficio.

20. Las certificaciones de pago 
que el contratista presentará en la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas se examinarán y cursa
rán por la misma á la del Tesoro 
público para que sea abonado su 
importe en efectivo metálico por la 
Tesorería Central dentro de todo ei 
mes siguiente al en que haya sido 
admitido el papel.

Si no se hiciese el pago por cual
quier causa, y el contratista lo hu
biese reclamado de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, tendrá 
derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 100, que empezará 
á devengarse al dia siguiente á la 
terminación del mes on que debió 
verificarse el pago, y cesará en el 
que este se efectúe.

Tambien podrá el contratista so
licitar del Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda la rescision del contrato 
cuando los pagos sufrieren dos me
ses de demora y la cantidad que se 
le adeudase excediere de 30.000 
pesetas, siempre que hubiese recla
mado su abono y no se le hubiera 
hecho.

Si admitiese en pago el contra
tista valores del Tesoro público, no 
tendrá derecho á reclamación do 
ninguna especie.

21. Cuando el contratista no hi
ciese las entregas en los plazos 
marcados en la condición 15 y el 
papel del depósito no fuese sufi
ciente para las atenciones del con. 
sumo, los Administradores de las 
Fábricas dispondrán la compra del 
necesario, sin más aviso, por cuen
ta del mismo contratista, quien pa
gará todos los gastos que se oca
sionen de exceso al procio de con- • 
trata.

Llegado este caso, lá Dirección 
de Rentas Estancadas queda facul
tada: primero, para trasladar des
de las Fábricas donde hubiere exis
tencias á la en que ocurra la falta 
el papel que considere necesario de 
cuenta y riesgo del contratista; y 
segundo, para imponer á este por 
via de correctivo una multa equi
valente al 5 por 100 del valor que 
al precio de contrata represente el 
papel que á la sazón haya dejado 
deentregar en la Fábrica ó Fábri
cas que carezcan de surtido, cuya 
multa se hará éfectiva descontando 
su importe en los certificados de 
entregas al remitir estos ála Direc
ción general del Tesoro público.

La condonación de esta multa no
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relevará en ningún caso al contra
tista de abonar á la Hacienda los 
gastos que,^como queda dicho, se 
originen en la compra de papel y 
en las traslaciones qne del mismo 
se efectúen entre las Fábricas,

Si el contratista so negase á sa
tisfacer estos gastos trascurrido el 
plazo de un mes, á contar desde la 
fecha ea que se le comunique da 
oportuna orden, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que 
repondrá dentro de los 15 dias si
guientes; y no haciéndolo así, se 
procederá administrativameute por 
la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, sin que tenga 
derecho á reclamación ni protesta 
de ningún género, desestimándose 
cualquiera que intente para dete
ner los indicados procedimientos, 
aunque se funde en la falta de pago 
por parte de la Hacienda. De la 
misma manera se procederá contra 
el interesado cuando en el plazo 
marcado en la condición 18 no ve
rifique la reposición del papel que 
le hubiere sido desechado ó tomado 
del depósito.

22. En el caso de que el contra
tista abandonare el servicio, se ve
rificará por su cuenta en los térmi
nos expresados ea la condición an
terior hasta un mes después de la 
nueva subasta, que habrá de cele
brarse, coa arreglo al art. 5? del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, dentro de los dos meses si
guientes al dia dei abandono para 
contratar el suministro del papel 
por todo el tiempo que reste del de 
duración prefijado á su contrato, 
quedando responsable al pago del 
sobreprecio del que se adquiera por 
administración, y del importe total 
á que ascienda la diferencia de más 
que resultase entre el precio de la 
nueva contrata y el de la abando
nada, así como el 6 por 100 sobre 
las cantidades que la Hacienda 
tenga que adelantar por consecuen
cia del abandono, cuyo interés se 
devengará desde la fecha en que 
se haga el desembolso. Esta res
ponsabilidad se cubrirá con su fian
za y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se le embar
garán, según lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de aquel mismo 
año; pero si el precio obtenido en 
la nueva licitación fuese igual ó 
menor, se le devolverá la parte que 
quede de la fianza después de pa
gados el sobreprecio y la diferencia 
de más de que se hace mérito, si no 
le resultase otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las 
incidencias á que dé lugar su eje
cución. Si el precio á que por cual
quier motivo se adquiriese el pa
pel, con arreglo á lo prescrito en 
la condición anterior y en la pre- s 
sente, fuere menor que el fijado en | 
este coutrato, no tendrá derecho el | 

contratista á reclamar la dife
rencia.

23. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego, renunciando desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclu
so el de extranjería. Las cuestiones 
que se suscitasen sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando aquel 
no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, 
se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, sin que esto pueda 
servir de pretexto para interrumpir 
la ejecución del servicio.

24. El contratista presentará en 
la Dirección general do Rentas Es
tancadas á la terminación del con
trato los documentos necesarios á 
justificar que ha satisfecho al Te
soro el impuesto que corresponda 
como subsidio industrial por el im
porte de las entregas de este con
trato, no pudiendo devolvérsele la 
fianza ínterin no haga constar di
cho extremo, por mas que en lo 
relativo al abastecimiento estuvie
re exento de responsabilidad.

Tambien queda obligado el con
tratista á tener un representante 
en cada Fábrica, de cuyos nombra
mientos dará oportunamente aviso 
á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

25. Todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, se con
siderarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del con
trato.

dfodelo do proposición.

D. N. N., vecino de. . y. que 
reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio 
inserto en la Qaeeta, núm..... . fe
cha...... y en el £o¿eéin oncial de la 
provincia de...., núm...., fecha...., 
y de cuantas condiciones y requi
sites se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio referente al suministro de 
papel floreton qué necesiten las 
Fábricas de tabacos de la Península 
desde 1.® de Julio del corriente año 
á fin de Junio de 1878, se compro
mete á entregar cada resma, bajo 
las condiciones indicadas, al precio 
de. ..., pesetas..... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 22 de Marzo de 1875.—El 

Director general, José Rivero.
3. M. el Rey se ha servido apro

bar el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 16 de Abril de 1875.—Sa
laverría.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el £o¿etin oficial de esta provincia, 
para conocimiento del público. 

Valladolid 15 de Abril de 1875. 
—El Jefe Económico, José Nebot.

NuM. 749.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Negocindo 
Estancadas.

eiRCVLAR.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con fecha 21 del actual, han dis
puesto que desde el dia l.® del pró
ximo Mayo quede fuera de circula
ción el papel de Pagos al Estado 
que en la actualidad se usa, susti
tuyéndose con otro de iguales pre
cios, aunque de diferentes tipos y 
sin el impuesto del 50 por 100.

En su consecuencia los Alcaldes 
de los pueblos en que hay Deposi
tarías subalternas de la empresa 
arrendataria del timbre practicarán 
el dia 30 del actual un minucioso 
recuento del indicado papel de Pa
gos al Estado que en las mismas 
resulte, acompañados dcl Adminis
trador subalterno de Rentas del par
tido y Secretario de Ayuntamiento, 
presenciando antes el cierre de las 
cuentas y levantando la correspon
diente acta de la que remitirán cer
tificación en forma á esta Adminis
tración económica por el primer 
correo siguiente.
. Los particulares que tengan en 
su poder papel de la clase indicada 
solicitarán en el improrogable pla
zo del mes de Mayo, por conducto 
de esta Administración, de la Di
rección general de Rentas Estan
cadas el canje correspondiente, 
acompañando á la instancia el pa
pel cuyo canje se solicita, poniendo 
en cada pliego su firma y rúbrica y 
número y fecha de su cédula perso
nal, con una factura en que se ex
presen el número y ciase de los 
pliegos, su série y numeración.

El que resulte en poder de los es
tanqueros será canjeado en el es
tanco de la plazuela Vieja el dia 30 
del corriente mes para los de la ca
pital y su vereda, y en las respecti
vas subalternas de partido para los 
demás pueblos de esta provincia, á 
cuyo efecto le presentarán debida
mente facturado y haciendo cons
tar en cada pliego el estanco á que 
corresponde y firma y rúbrica del 
estanquero.

Lo que he dispuesto publicar en 
el .Soletin oficial para que tenga 
cumplido efecto lo acordado.

Valladolid 26 de Abril de 1875.— 
José Nebot.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venta en esta ciudad.

A voluntad de su dueño se ven
den una berlina de seis asientos y 
una carretela de ocho: del precio 
y condiciones dará razón el Conser
je del Círculo de Calderón de la 
Barca, que vive en dicho edificio.

ELECTRICIDAD MÉDICA.

El Dr. D. Simeón Marcos se de
dica al tratamiento de; enfermos 
por la electricidad, que tan indica
da está en las parálisis, reuma
tismos, neuralgias, contracturas, 
sorderas, ciertas debilidades .al
gún mal de estómago y de cabeza, 
etc. etc. .

Los aparatos empleados son de 
tal naturaleza, que pueden usarse 
en todo tiempo.—Honorarios mode
rados, y aun gratis á los pobres te
nidos por incurables.

Valladolid, calle de Riego (antes 
de la Cuadra) núm. 3, piso princi
pal derecha. •

Para el dia 15 de Mayo próximo 
á las doce de la mañana, se arrien
da en subasta privada ó particular, 
los pastos de la dehesa titulada de 
Morales de las Cuebas, correspon
diente á D. Manuel Villachica y 
Rivacoba, vecino de Madrid, que 
radica en término del pueblo de 
Fuentes de Ropel, partido de Bena
vente, en la margen del rió Esla, 
bajo el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en la casa de 
la misma dehesa, donde se celebra
rá el remate.

BANCO HIPOTECARIO 
DE ESPAÑA.

Comisión de Valladolid.

Habiéndose nuevamente encar
gado este Establecimiento del co
bro de pagarés de Bienes Naciona
les, cuyos vencimientos sean desde 
1871 en adelante, pueden los inte
resados pasar á recogerlos á la calle 
de Malcocinado núm. 14, principal 
derecha. —El Gomisionado, Manuel 
Fernandez M. Rico. .

En la Imprenta de este 
Boletín oficial se vende pa
pel impreso y lapizado para 
la formación de las Matrícu
las de Subsidio Industrial y 
de Comercio, con arreglo al 
modelo publicado por la Ad
ministración Económica de 
esla provincia en el Boletín 
número 62.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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